
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LapLaTA, 22 SEP, 2022 

VISTO el Expediente 4061-1204780/2022, por el cual presenta 

la renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal el señor SUVIA Braian 

Daniel; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas; 

| Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12%: Aceptar a partir del 15 de septiembre de 2022, la renuncia presentada 

por el señor SUVIA Braian Daniel, DNI 35.952.459, Legajo N*%724.159, quien, revista 

como Personal Temporario Mensualizado, en el Centro Comunal Hernández, de la 

Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunaleé, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, en el Agrupamiento 7) Personal Obrero/Servicio, Categoría 1. 

RTÍCULO 323 Registrar, com 

,r 

QECRETARIO L/ DY 5uNAo S 


